SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA CACTIVA
El Ejecutor Coactivo suspenderá temporalmente el Procedimiento de Cobranza Coactiva que haya iniciado, en los casos siguientes:
· Cuando, dentro de un proceso constitucional de amparo, se haya dictado una medida cautelar judicial que ordena la suspensión.
· Cuando una ley o norma con rango de ley ordena la suspensión expresamente.
· Por excepción, tratándose de una deuda que corresponde a una orden de pago, cuando existan circunstancias que hagan evidente que se trate de una cobranza improcedente. Este motivo de suspensión sólo se aplica si la orden de pago fue reclamada dentro del plazo de 20 días hábiles de notificada.
En los casos en que se hubiera dispuesto una medida de embargo y se disponga la suspensión temporal, se sustituirá la medida cuando, a criterio de la Administración Tributaria, se hubiera ofrecido garantía suficiente o bienes libres a ser embargados por el Ejecutor Coactivo cuyo valor sea igual o mayor al monto de la deuda pendiente (incluyendo los gastos que se vengan incurriendo en el procedimiento de cobranza).

CONCLUSION DEL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA CACTIVA
El Ejecutor Coactivo deberá dar por concluido el procedimiento, levantar los embargos y ordenar el archivo del procedimiento coactivo, cuando:
· Se presente oportunamente un recurso de reclamación o apelación contra la Resolución de Determinación o Resolución de Multa que contenga la deuda tributaria puesta en cobranza, o contra la Resolución que declara la pérdida de fraccionamiento, siempre que en este último caso, se continúe pagando las cuotas de fraccionamiento oportunamente.
· La deuda quede extinguida por cualquiera de los medios de extinción de la deuda tributaria, como por ejemplo el pago.
· Se declare la prescripción de la deuda puesta en cobranza.
· Se siga la cobranza coactiva contra una persona distinta a la que realmente está obligada.
· Exista una resolución concediendo aplazamiento y/o fraccionamiento de pago de la deuda en cobranza.
· La Orden de Pago o resolución sobre la deuda en cobranza sea declara nula, revocada o sustituida después de la notificación de la Resolución de Ejecución Coactiva. 
· La persona obligada es declarada en quiebra.
· La Ley o norma con rango de ley lo disponga expresamente.

